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piedad de Tavernes de Valldigna, al tomo 2577,
libro 642, folio 166, finca 35.785.

Valorado, a efectos de subasta, en la suma de
36.000.000 de pesetas.

Lote cuarto. Rústica.—El 50 por 100 de una par-
cela de tierra regadío, en la partida de Marina a
la Coma, ocupa una superficie de 1.454 metros
cuadrados en el término de Tavernes de Valldigna.
Inscrito en la Registro de la Propiedad de Tavernes
de Valldigna, al tomo 2466, libro 531, folio 220,
finca 17.396.

Valorado, a efectos de subasta, en la suma de
650.000 pesetas.

Lote quinto. Rústica.—El 50 por 100 de una par-
cela de tierra regadío, en la partida de Marina a
la Coma, ocupa una superficie de 1.454 metros
cuadrados, en el término de Tavernes de Valldigna.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tavernes
de Valldigna, al tomo 2472, libro 537, folio 98,
finca 21.479.

Valorado, a efectos de subasta, en la suma de
550.000 pesetas.

Lote sexto. Rústica.—Parcela de tierra regadío en
la partida de Vora Marina, ocupa una superficie
de 831 metros cuadrados, en el término de Tavernes
de Valldigna. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Tavernes de Valldigna, al tomo 2577, libro 642,
folio 173, finca 17.398.

Valorado, a efectos de subasta, en la suma de
700.000 pesetas.

Lote séptimo. Rústica.—Parcela de tierra secano,
con riego a motor, en la partida de Pla de Furell,
de 519 metros cuadrados, en el término de Tavernes
de Valldigna. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Tavernes de Valldigna, al tomo 2577, libro 642,
folio 170, finca 39.077.

Valorado, a efectos de subasta, en la suma de
450.000 pesetas.

Sueca, 13 de diciembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—38.$

TORROX

Edicto

Don Pedro Pablo Merinas Soler, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Torrox,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 7/1994, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad
Anónima», contra don Maurice Yeo y doña Antonia
Prados Gómez, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
tercera vez, la admisión de posturas están sin suje-
ción a tipo, por término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día 7 de febrero de 2001, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
que sirvió de tipo para la primera, siendo el mis-
mo 16.400.000 pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3305.0000.0007.94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 5.738-N de Frigiliana,
vivienda situada en el pago de los Almachares, sin
número, de Frigiliana, compuesta de semisótano y
planta baja.

Se hace constar la posible falta de títulos de
propiedad.

Dado en Torrox a 23 de noviembre de 2000.—El
Juez.—503.$

VÉLEZ-MÁLAGA

Edicto

Doña Fuensanta López Ávalos, Juez de Primera
Instancia número 2 de Vélez Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 230/92, se tramite procedimiento de ejecutivos
230/92, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Juan Enrique Pérez Seri-
chol y don Antonio Núñez Clemente, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de febrero
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 3008000017023092, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de marzo de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de abril
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Asimismo, y no siendo posible notificación de
subasta a los demandados, sirva el presente edicto
de notificación a los efectos oportunos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa de planta baja, con cochera y
corral, señalada con el número 7 de la calle Com-
peny, de Palma de Mallorca, con superficie cons-
truida de 238 metros cuadrados, sin cargas ante-
riores.

Finca registral 32.866, tomo 3.979, libro 630 del
Registro de la Propiedad número 6 de Palma de
Mallorca.

Tipo de subasta: 16.700.000 pesetas.

Vélez-Málaga, 21 de noviembre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—12.$

VILAFRANCA DEL PENEDÉS

Edicto

Doña Georgina Torras Enrich, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Vilafranca
del Penedés,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 263/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa dÉstalvis del Penedés,
contra don Jaume Ralle Ceballos y doña Rafaela
Cervera Vílchez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 20 de febrero de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes.

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya Socie-
dad Anónima», número 0894000018026300, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.


